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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21587 

ASUNTOS IMPOSITIVOS 
Buenos Aires, 30  de junio 2020. 

Señor Gerente:  
 

FACTURA DE CREDITO ELECTRONICA MIPYMES  
IMPAGAS AL VENCIMIENTO 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle conocer el texto de la 
Comunicación A 7314, del BCRA, de  fecha 25 de junio ppdo., por la que se crea las 
Facturas de Crédito Electrónicas MIPYME impagas al vencimiento (CenFIV), cuya 
entrada en vigencia se informará cuando se dé a conocer el régimen informativo 
correspondiente a la misma.  
 
Saludo a Ud. muy atentamente.   

        


